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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta de mayo de dos mil d¡ec¡siete.--

La Subprocuradur¡a de Protección Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial del Distrito Federal, 4 fracción lll, 52 ¡racción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
1484-5PA-858 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En este sentid
de esta Subd

, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
uraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

establecido en I artlculo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en ta que
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Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato an¡mal del que es objeto
un ejemplar canino ubicado al inter¡or del dom¡cilio local¡zado en calle Lago Erne, número '193,

departamento 4, colon¡a Pensil, Delegac¡ón Miguel H¡dalgo.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial del Distr¡to
Federal; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en el artículo
1'1, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Prolección a ¡os Animales del Distr¡to Federal, es
considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para Ia protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mal, asi como tener la facultad
de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales
llnes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto malfato animal del que es objeto un ejemplar can¡no
ub¡cado al inter¡or del domicilio local¡zado en calle Lago Erne, número '193, departamento 4, colonia
Pensil, Delegación M¡guel H¡dalgo, debido a que presuntamente lo golpean.

AI respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal en su artículo 24 señala que se
consideran actos de ma¡trato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a
su especie.
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se constató la presencia de un ejemplar canino hembra de '1 mes de edad, de raza conocida
comúnmente como "hushky s¡ber¡ano", que responde al nombre de "Ge¡sha", mismo que se encuentra
libre al ¡nterior del inmueble v¡sitado, cuenta con lugar de alojamiento, además de que el sitio se
observó limp¡o, libre de heces y malos olores. Aunado a lo anter¡or, durante la referida d¡ligencia, el
personal actuante constató que el ejemplar can¡no contaba con rec¡p¡entes que contenían agua limp¡a
y alimento para su libre consumo.

As¡mismo, el can¡no al ser observado por personal de esta Subprocuraduría, se detectó que su
cond¡ción corporal es ¡deal, toda vez que sus costillas son fác¡lmente palpables con mínimo
recubr¡m¡ento de grasa, además se observa la cintura detrás de las cost¡llas al ser visto desde arriba,
así como un pliegue abdom¡nal evidente. Cabe señalar que el perro cuenta con el espacio suficiente
para desplazarse de acuerdo a su talla, ya que el departamento en el que pasa la mayor parte del d¡a
tiene una enensión aproximada de 50 m'

En cuanto a su comportamiento, se observa que mant¡ene una postura relajada y realiza contacto
visual con su responsable ási como con el personal adscrito a esta Ent¡dad sin manifestar agresión;
asimismo, permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al juego de manera ¡nmed¡ata; en este
sentido der¡vado del comportamiento mostrado por el an¡mal se deduce que no se presentan signos
de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes al ejemplar canino, no obstante
se exhortó a su responsable, a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y
potencialmente mortales, así como la atención médico veter¡naria que en su caso pueda requerir. Al
respecto, la persona responsable de su cu¡dado manifestó ante personal de esta Subprocuraduria que
deberá esperar unas semanas hasta que el canino cuente con la edad adecuada para recib¡r el

esquema de vacunac¡ón, señalando que el perro ya se encuentra desparasitado.

Derivado de lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-300/210-1317-2017, notificado via correo
electrónico el 26 de mayo de 2017, se sol¡citó a la persona denunciante aportara elementos
adicionales que permitieran a esta unidad admin¡strativa constatar el presunto maltrato que motivó su

denuncia; lo anterior de conform¡dad con los artículos 15 BIS 4, fracción lll y 25 fracción V, de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (ahora

Ciudad de México) y 9'1 de su Reglamento; al respecto mediante correo elecfónico de misma fecha la

persona denunc¡ante manifestó lo siguiente:

(...) Muchas gracias (...) estoy de acuerdo en que se concluya.

Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato an¡mal, se requirió al propietario

del ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de
bienestar respecto al alimento, agua, hig¡ene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo

anterior, se da por conclu¡da la invest¡gación de conformidad con el artículo 27'l?cción lll de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto
en calle L

al

Página2de3 i

resunto maltrato de un ejemplar canino ubicado al interior del inmueble localizado
Erne, número 193, departamento 4, colonia Pensil, Delegación M¡guel Hidalgo,
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esta Procuraduria constató la presencia de un perro hembra de 1 mes de edad, de la raza
"hushky siber¡ano", el cual rec¡be los cu¡dados de bienestar necesar¡os sigu¡enles:

> Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
> Agua l¡mpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento l¡mpio y apropiado que lo proteja de la intemper¡e, así como cond¡c¡ones

suficientes que le perm¡tan desplazarse de acuerdo a su talla.
> Cuenta con una condición corporal adecuada.
> Presenta un comportamiento sociable y responsivo.

. Se exhortó a la persona responsable del eiemplar canino a a brindarle atención méd¡ca,
med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pata rclorzat su sistema
inmunológico a fln de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la
atención médico veterinaria que en su caso pueda requerir.

. Se sol¡c¡tó a la persona denunc¡ante proporcionara mayores elementos que permit¡eran a esta
unidad administrat¡va constatar el presunto maltrato que motivó la presente denunc¡a; sin
embargo, la persona denunciante medio correo electrónico de fecha 26 de mayo de 2017,
manifestó su consentimiento de que se dé por concluido el trámite de la denuncia en la que se
actúa.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE.-.----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al del
Distrito Federal.-----

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO." Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-*-..----------

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora de Protecc¡ón Ambiental, de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Teritorialdel Distrito Fe¡eral
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